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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta tle CARlixENA, Y 
JIMENEZ calle de la Pescadería, 
frciiie al Parador del Doran, a 10 rs." 
mes, 20 por trimestre y 80 por año.

Los artículos, avisos v reclama
ciones, se dirigirán á la Reiforrmn 
establecida en la misma in píenla 
francas de porte, sin cuyo requisite 
no se admitirán.

BOLETIN OTIfJAL BE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importadle 
salud.

Eñ la Gacela de Madrid de í9 del actual núm. 59'3, se 
hulla inserto el Real decreto siguiente:

De conformidad con 1<» propuesto por mi Consejo de Mi
nistros, y cu virtud de la supresión del Consejo Real, ven
go en declarar cesantes del cargo de Consejemos Reales cu 
clase de -ordinarios con et haber -que por clesilicaitou les 
corresponda y reservándome ulriizar oportunamente sus 
servicios, a i) Francisco Martínez de la Rosa, Vicepresi
dente; á i) Francisco Waaela"; á I). Alberto Valdrie, 
Marqués de Vallgornera; a D Domingo Rurz déla Vega; 
a D José Mmia Pérez; a I) Manuel García Gallardo; a ' 
I). Juan Felipe Martínez Almagro; a 1). José VetltKÍ; a 1). 
F.otencio .Rodríguez Vaamendé; á 1). Miguel Puche y 
Bautista; á 1). Pedro Mirria Fernandez Vil averde; á D. 
Diego Martínez de la Rosa; a D Manuel de Siena y Mo
ra; a I) Antonio Gil y Zarate; a 1) Juan Bullet; a 1). Ven
tina Díaz; a D. Serafín Maria deSolo, Conde de Glorian!; 
a D Bernardo Salga y Cortés; á I). Federico Vahey; á 
a D. Candido Nocedal; á D. José (’.mcda; a I) José Ca
brera; a D Gaspar de Aguilera, Marques de Beuama; á 
M Fardando Alvarez; á D. Francisco de Tames Hevia; á 
D Manuel Zarazaga; á D. Antonio Temeiro y Motllerie- 
gpo, Comiede Vigo; a I). José Rniz de Apthua; a D. 
Antonio Navarro de las Casas; á 1). Tomás IícX-huIIo, y al 
Fiscal del mismo Consejo D. José de Posada llenera.

Dado en Palacio a 18 de agosto de T8*)'í — Está rubri
cado de la Real mano.--El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Baldomcro Espartero.

El que se inserta en el Boletín oficial de esla provincia 
para la debida publicidad Burgos 23 de agoste de 1834;
■—El Gobernador, Pedro" Alaria Angulo

En la Gacela de Madrid de 20 del actual se han publi
cado las exposiciones, /leales decretos y ordenes que siguen:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
ESPOSICION A S. M.

SF510R A: tai inMrtt eion dt¡ 50 de setiembre d.-l afio próximo 
pasado sobre el procedí miento civil con respe- tu 4 la Real juris-. 
dicción ordiniiri», si .bien *ué acetada por halxr obtenido la 

«probación de V. M., en él terreno del libre exántenj de la dis
cusión tía sido combatida desde los primeros momentos de su 
existencia por ilustrados jurisconsultos que consideraron inne
cesarias ucuchas di-las imir.vai iones introducidas por la misma, 
perjudiciales otras y algunas irrealizables, cuyo ji icio lia confir
mado la experiencia,

El Ministro que «uscrile reconoce que es muy difícil y peli
groso, aun procediendo con el mayor lino y circunspección, al
terar el Arden de siistanciacion.establecido por las ,cyes recopi
ladas y otras disposiciones posteriores; y mucho mas cuando se
ri posible presentar en breve un Código de aquello8 procedi - 
micntos que sen adecuado j conseguir los importantes filies á 
que debe dirigirse, y en consonancia con las prescripciones de 
la ciencia y la organización de Tribunales. Por estas razones el 
que suscribe, dé"acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
tiene la honra de presentar á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto. Madrid 18 il<: agosto de 1854.—Señora.—■ 
AL. It. I*. de V. M.—Él Ministro de Gracia y Justicia, Jo. 
sé Alonso.

Real decreto.
En consideración á lo que me ha expuesto el Ministro de Gra

cia y Justicia, de eotiformniHil con el parecer del Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar te siguiente:

Articulo I.» Se suspende la observancia de la Real instruc
ción de 50 de seticiubru lie 1855 sobre «I procedimiento civil 
Con respecto á la Real jurisilicciuu ordinaria.
- Arl. 8 u Los Tribunales y juzgados se atemperarán,.en la sus- 
tanciaciou sucesiva lie. los pleitos pendientes y de los que so 
Suscitaren, á lo -que prescriben las leyes recopiladas y disposi
ciones vigentes con autoridad á ilícita instrucción.

Dado en Palacio á 18 de agosto de 1854.—Está rubricado da 
la Real mano.—El Ministro tic Gracia y Justicia, José Alomo.

EXPOSICION A s. M.

SEÑORA: tiallándosc. concluido' los principales trabajos que 
V. M tuvo á bien confiar á la ilustración y celo de la Comisión 
de Códigos creada por el Real dccrelo.de.il de setiembre de 
llj.Vn y encáuiemladoslos ilemasá una especial se está en el raso 
de que aquella cese en sus funciones. En lal concepto, el minis
tro que suscribe, "de acuerdo coii el consejo de ministros, some
te á la aprobación de V. M. el siguiente proyectil de decreto.

Madrid' 18 "de agosto de. 1854. — Sefiorir^—A L. R. P. de V. M. 
—El ministro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Real Decreto.
En atención á lo que.me ha expuesto el ministro de Gracia v 

Justicia, de acuerdo con el Consejo de ministros, vengo en decre
tar lo sigtfieiile:

Ariieulo 1,° Queda suprimida la comisión de Códigos creada 
por mi leal decreto de 11 de setiembre de 1846.

Arl 2° Todos los trabajos, papeles y efectos dé la Comisión 
se entregarán á la persona que se autorizará al efecto.

" Arl. 5 * Los Magistrados pertenecientes á diferentes tribuna
les que cían individuos de esta comisión pasarán desde luego á 
seivirsus respectivas plazas.

Dado en Palacio á 18 de agostó de 1854. — Está rubricado de 
yifú-al roano—El ministro de Gracia y Justicia, José Alonso^

dccrelo.de.il


Circular,
] n lib<-ilail de imprenta es uno de los derechos mas preciosos 

!'■ i -ighiuljis CU la Lmisiilueion del l’.sladl) <|!>e, al declarar qno 
h.i:<,s ioa españoles piiegeii imprimir Y publicar libremente* sus 
idias_poii sj Jeriiiii á las leyes. ha pi o.claaiadh lio principio sin el 
enalho se vonipemide la existencia de los Gobiei nos represen
tativos en. las suciedades mprlctnas. j.gs l.i'yes, ¡il mismo tiempo, 
en innsonani'ia con elarlicuio conslillicióiial, han pneslo'coto 
;i ia lieeoi ia poi medio de riislriy.cioiie.- que. sin .ilacar el liso <|e. 
aquel. ib’/ecbn, < . Han que ib-gem tp en abqso, y qtie un elellietl-
10 i|e civilización se .convivíuveti ipsii ui«j‘.pi<> de pasiones y de 
escáip'iil"- Mas solo'por los trámites legales, solo ante los tribu-
11 les mnpélenles pueden si r persegñidoe y casijgados-los i’X-
Iravii-. y delitos cátiii ¡idos per medio de la imprenta que, por 
lo mismo que liemi enemigos pmltq p- os, debo psjyr escudada 
con L -.rantias íiruiisiinas. Prescindiendo de ¡m- h, presos que ver
san sobro materias politicas y sociales, loca al nn>• isli-rib de mi 
cargio.hacor cumplir las leyes respecto de kis publicaciones rela
tivas á puntos rep.jjicisos, •

\ los lili, Obispos está pjei fan'.enlc comí tillo el sagrado de, 
posito de la le, y el conservarla en loda sírjmreza: a ellos con es- ■ 
pondo I'jiljíiimr y censqra:-IpS cgrriln? en qtie se ataquen el dog
ma u la ¡tunal citsljaim; pero pan! elb* Ium de proceder en la 
forma prescribí en las l.iiyés i </¡ iqill.id:><, eunfiirqie eop la ¡lula de 
Bempbcli) XIV Sollifilu i'l pirriihi; oyendo la explieaci.nu ilel au
tor i.uli s <b-.ivnden.ii sii'obr.i, e->< .-i» *’ impreso. y absteniendo- 
se publicar la eimdcnaeii-ii V prediibicioii ¡¡lisia q|ie S, ai. pres
te sp cmisctif jmjeiil.o,

No hau de. olvidar limpnfo Ips Ull. prelados que hay doitlir 
lias cimtnivertil’dirs lielitfo de la' e.-feía cali.lii a -que han darlo 
itat ¡miento á diferentes escudas, peizi que nunca deben servir 
•i ■ pri'li'Stn mientras ipi estén prohibidas ppt* la Iglesia pata ini
cia i. u|i niocedimieiilo, itielai <*¡<udi mu mii, i¡< mancillar la 
ri-piMaciop y buen nombre de los aiiiores, presenlaiidvli'» 5 pino 
SO peeltosoy mi ia le. lisias juayiiúas -<■ iii . bl' SÚ los cscri- 
lurcs pqbli.eqs, pues no han de ■ ser <ie peór condición qp.e, 
tosí . |iiifiyéi>is|as, cóiidenamhdns sin nudos,. C;i:iltcaui¡p ei' 
s.'ul'ulo dejáis prtipiisie'|i'i|es .sin al* it-lrr a su explicación, v can- 
sándoles iip este tjioclt) un peí juicio’en sus intereses materiales, 
ó lo que es aun mas íqin'piiláble: ecliandn una mancha, lal v< 'i. in- 
de.lebln, rn sq opinión, l.huirían libremente los Hil. Obispos uno 
ib- los mas imprescindible*." dehi-ies que les impone su elevarlo 
cargo," cual es el de dirigir pastorales y rxlinl i¡icionos á los lides. 
Cilio pasto espirilual les esta clieoim miado; pero limítense i.-p 
ellas ala enseñanza de la doctrina y de la moral crisliatia, cují 
dandi) muy e.s|meia':meple de pq iiietii'iffjiar, fú ami di'ahidir di- 
iv-cla ni indirectam.-lili , ájiliiji' l'utlvi’ps.y jm-i¡ó'lii-ds, tanto por
que no se empañe la.;ep-.ilarion ije los jescritui es, entno para- 
evitar itiferprclaciunes sinieslfiis di* las inlencidtips de los mis- 

. mes pfi lailos, que no pyediqi iitepe.s de ser lieutgnas y pacilicas., i 
pofipie e'p rni'U vil .mniiálerip ímiu <in P-i'í Y mqnseduq.brc,

1.1 tlobierno ile S M,, que se há propuesto la legalidad mas 
estricta, no permitirá que bajo pinyiin prelcslo, tii per ninguna, 
persona por cousi'h-rada que sea, se viule la lille-rlad que lieni-n 
los españoles de emitir sus nlt-as por medio" de l;l imprenta; y pe» 
ni-lradíi dn la piedad ó.iluslración tpre tanto brillan en el l'.pisco- 
pado español, espera que éoadyri-yará á qpe se cumplan sus líeseos 
inculcando cu el ánimo del clero de. sus re.spcclivas diócesis la. 
nliligaeimt que lieqe de obedecer á la Auluridad, y de no poner 
obstáculos á su libre i-jurciciii. .

F.l llnhiiq'qo erep firineinoute que ¡ sla clase respelablc no se 
¡¡paitará de ¡a senda que le ha sidi< ti azada por las disposiciones 
civiles y canónicas, y se.lisonge.i de qí’.r.pip.gunn de sus iudivj- 
duos le. pondrá en la triste lici rsidad de emplear los medios de 
q.up.dispott» pira reprimir á Iñs infraetores de leyes del fleino, 
entro las cuales se <-p'i;t||a ciiiumunif dr ías piincipales la que lie
ne por ohioin el asegurar la libre -r misión dél pensatnienlo.

De ileal érdeti lo digo á V. paca su iiileligéncia, i iimpliniien- 
lo y efectos consiguientes. Dios guarde á. V. mm luis años. Ma-< 
driií 19 de Agosto de I85 j,—rjosé Alonso, —Sr, obispó de,,,.,

Entr ilos elementos t’im que el gobi. reo cnenla para calmar 
fas paS'oncS, moralizar los pueblos y. consolidar el orden, uno de 
lo» mas prineipab'S es el clero: su misión puiatiu-nte <.-pirilual, 
consiste en enseñar á ineulrar cu el ánimo de. los líeles ci tes- 
peni y debida obedieuna ;i las animidades i-onslituidas, y en.cx- 
¡liitlar á la paz y fralctui«|ad, quo deben i-ónsenar cómo iudivi- . 
dúos de una misma sociedad, l'.iia el cump.imi nlu de tan alto» 

■ debees, que el orden público rccl.imn v las sagradas lefias acon- 
#ejau, el medio «nas poderoso es la prcdic-.icii'li. cuya ii.llucqi ia, 
qi|« SO hace sentir sn iúpre desde, la ciiul.id ora- populosa basta 
lamas pequeña aldea, es saludable cuando basada en el‘evange
lio se limiu á enseñar los debites religiosos y cri-oianos, I# drui

da sumisión á los poderes consljluidos y á la observancia de las 
leyes y juatidjijos que de elhis emiqian. I’.ero ctiamlo apartándo
se de tan elevado como nalur.al objeto desciende al terreno do 
las .cmisiitijies politicas y sociales censurando al gobierno ó á 
sus ilelegados, sc.mbraiuhrcji los ¡¡iiimns’la desconfianza ó intin- 
ducietrdo en ellos el escrúpulo, pr.ovocaiido la discordia ó la de
sobediencia, ó iinpidiviidjv, por .último, que ia paz. se consolide, 
su injliiencia up py.de menos de ser tan lunesia con o ilegitimo 
seria el dereelio que para ello se invocase.

No leriie[ej Gobiernii de’S M. que eidero español desconozca 
en la ac'tnál situación el sagrado deber que le imcnmlic, e.'.nfor- 
me á la utilidad de la Iglesia y al inli-res de. la nación. Sin em- 
baigo, enjn'o pudiera suceder que algunos eclesiásticos pin er
ror, por criminales sugisliimes ó por cualquier otro motivo 
IriTspasará.ti la Ijjuya dentro de la cual deben ejercer la predica
ción, y pusieran á las autor idades civiles cu el caso de proceder 
contra files conformo á las leyes; S. M. se lia servido mandar 
se recomiende ó V. el estricto deber que le incumbe de preve
nir y evitar estos conflictos, ■ adoplatido ni efecto las medidas 
que su celo y prqdejícia le dicten como mas conduceeles; en la 

. iiileligeticia de que si pi.r .desgracia no liastasen, y se comeliora
V no fastigára i csdr luego rim las penitencias canónicas él mas 
ligero esreso oeylriuiu efi éí-ta materia, las Autoridades civiles 
proi-j’deráii cjml i a los infrac lo res en la forma y con lodo el rigor 
que pmv jeiii-n las levt-s,

De.llc.il óideu lo digo á V para su inteligencia y cfeclos con- 
Siguientes. Dios guai'zjr á V miu-hñs años. Madrid 19 de agos
to de ISaf.—.lose Alii.i.iso,'— Sr. yui.-po de,...

MIMSTl' P.lO np; LX C.ORF.RNACION.
Mubsréi eraría.—N«god«ilu 3.9

Si ha de ser unti veiláil e! fiolijorno represenlaiivo, 
y no una ilecepctoji tjue ani<| su existencia, preciso es 
míe ett lodos y cada uno de los actos de la elección de 
Dipulmion presida !¡> legalidad; le»a!i.dad absoluta en pri
mer término por paiTe di I (Tobieruo y de sus delegados; 
sunrjision á las levos itue consignan" lau precioso derecho 
por parlé de los <d<-c|nr<’s. Llai)t:i>!os á resolver según su 
voluntad y coneieiifia de! bu" n de la nación, eotivienc que 
asi sin-eda; el Ce lucí no dp S. M. está resuello á ello; y 
nunca eon mas razón i|iié aíiora cuando van á Lener lugar 
unas ol<‘cci<)nes parit reunir las (.ocles coiisljlnyenlcs.

Deberá V. S. desplegar en osa provincia de su mando 
todo el celo, la d'i'jgeuem mas es<|U| fia para cjtve lt& lisias 
electorales íyeau <1 cuadro exacto y i oinp'lelo de todos i e
individuos á quienes h i-ev Concede el derecho electora , 
sin periitiiír se iirse'rilr.í en ellas el que no le tenga le- 
giljinamente adquirido; poique asi vicia la elección la 
omisión tle |us priineros pofno la iuclfisiot) <|e los se- 
gnndos-. ■

Oíros de |os deberes que impone á V. S. el Gobierno 
ile S. M. es el de dejar en libertad á los electores para 
que se retinan, -lolibéren y se pongan de acuerdo en la 
adapción y circulación de candidainras, sin oirá inlei ven
ción por parle dó V. S. y lie sus suhallarnos queda de. 
proteger y vigilar por la conservación del orden, por qiio 
se respelen las voluntades y opiniones opuestas, por qiin
no se ejerza género alguno de coacción ni de violencia 
con los electores ípio si* reúnan, ni entro si mismos, y 
mucho menos en ti ac ó do iléposilar el sufragio.

Uiberlad para reunir.-e |os < h elores, órden y respeto' 
recif roeos en [as rennjoues y fuera de ellas; igualdad para 
lodos; espoul ineiiiad en coi.currir al acto solemne de la
votácim y en la emisión de! ' oto; á esto debe circnnsct i- 
btise la acc.im^de V, S, en los ai t<>s eleclorares; esla.es *¡ii 
única misión. No leipie el G l>i ’i-no que V. S. se cstralon - 
te de la senda trazada; inas si por ilesgracia ocurriera, a i 
eomv se liada dispuesto á dar cumplida cuenta de lodos

py.de
De.llc.il
esla.es


sus actos a las Corles, ¡o está lafliLiuu á exigirla de sus’ • 
líe. legados. >. .

El Gobierno desea-que la cóncurrepcía á las urnas 
ele el orales sea el acto inas libre; mas al propio tiempo 
J:-be manifestar á Y. S, que tiene el mav'or inh-iés en 
que la votación sea km numerosa cual minea se baya 
conocido, porque es muy cunVttiit ule qtle las (/'ules que 
se reiman represen ten cotí la mayor extensión la -iultñi- 
lad nacional; porque una concurrencia numerosa iiislitica 
masque nada I** libre elección y el proceder del Gobier
no y de sus subordinados;

Conseguirá V.S.- Ib ¡jar los deseos del Gobierno (lirigien-. 
do á los c-leetores su vos amiga, dcmostrándidrs la im
portancia del derecho que la ley los ranrnliiijip lo 
recibieron pjira liacer ;iso de él según su roni-irmia v 
£n bien dy 1.a nación, y cjiáplo se dclíe procurar, el que la 
voluntad de los .menos np se Sybropoijga á !n vohijrlnd de 
los mas; v por último, ipie cu< Álen con Ja"gar antra que el 
Gobierno por s-i v por nn-’iln# de sus delegados les asegura, 
de <|uc nadie ha de coailajles e¡ libre eje ¡eje indo su 
sagrado derecho.

i.l Gobierno encarga á V. v á Indas lás dependen
cias de su Autoridad 1.a observancia nías esleiría de ios 
•trámites que la ley electoral de 20 de julio Je ¡bi.3.7 
consigna, con Lio moiljliraciuñes. que 'fhiHti-iur el deeietn 
de I I de osle mes. A-i lo ,e.<q era de s.ii ili sin ei .n,-h> su 
amor á la 'ihertad y de la misma (wuljan/.a que le lia >!is- 
pensédo. y se przunele qme no ha de. tener umiivos silfo 
jle afianzarse en ella, en vista de la coiidm la qiie observa
rá V.8". en ia delicada Operación jle las eiecriom-s.

De Reyl Ór.(le,n Jodigp á Y. 8. para su inleligemla y 
•exacte cumplimiento^ Dios guarde á V; 8. niye|;iis años. 
SlaJii-l ! 9 do agosto de. I S"> Santa Crt:;, — Sr, tioner- 
pudor d.e la provincia de,.,.,

Subsecretaría. -=s- .Yri/ormdo 1— circular.
>J.a B. iiu'i pj [), ‘a ) lia á Ideil iji njijai,

puré elidido tos koja-ci.iadores se juisealen de - Iji capí! al 
•sin Saló rie lapro\ini;i.a, los Sej'irJaiios i<•£tin por si Un hcs 
¿netos ipil- sean de ureeule iles-padio y aquello»: que los lilis- 
jnos (iobei II.:-do res l.eseneoiiii.endeii,

'Um-cillas vaca:,- s, enleCnietlatlpS y ausencias de la pro, 
■viii- ia o.- los L-olieryadoi i-s. se ejieargiieii los s>cr, l:n ios di > ile- 
„senipefio de ía párle po'ilica V adininisii a.li.v-.. v- Bis edpiiai.-11 :ir 
ÚoA-s de virolas do ton (;e-;n.-B:s ipi-e perlcuezcno e?,i:H;s;, ¡miente 
á la ílai-ieu.la ¡¡.n’iO'.ijca,

V a.* Que i-oaiidn oslo se .verifiítne, los-Seerelai ios asistan cjtm 
villa a i:>s s-'Suinró de ¡as Diputaeioacs p.Hii ia. nil. i,.i.< cu.Jes 
íin i-iidiá;en .ilcl'.erán s.e.r pees-i A-Jas por su i)r.<-;i(io.

. <>e órili-s .lo. f. M, Intico a V. S. para ios i fe; Ilis' r.-iriespon, 
iliciites. thus piiafde á V. S. iiiiiidins anos. Madrid idl de Aposto 

. ,<le J.kbí.— s.ipta Cruz,— Sr. íiob.ei ii-.id.nr.ne Ja n:¡ yinciii de.

Su1i\(‘cn i<iriaftrgucúidv I °— fiml ii 'icn circular.
l a livina ó|. '*• P ;• leiiii'ialo en coirsidc.racion las acíuales

■ ril i-iiii'laiu las .del pa¡sy la Jo pj'siiiad i!.i- ipue se. oiyánicc pronto 
la Ad.HÚoisIr.H'ioii p.iileica, ha li'iddii á bien disponi i qitú ios ,(.,o- 
Iu'I liad.o i s de pro , i uria v Secu'lai ios q;io lian sob.i '¿lijiuaniritp* 
lúnnbi adir-; si- pi-i si iüen sin p<-i dida de Iir mp.o :i joiyar pose
sión de sus i i.speciivos di-slinost en la ¡iil-.'d¡¿i-ñé¡a que se eouj- 
Micmia i onio sí liribi'esen li-i'ho reniineia-de ellos los (pie sin 
(jiñsn-'pr'iiv o j.us.iilii ,¡da mi i-i hül-iesei) vi-yitie;nl#> el dja ullii.no 
del mes actual.
’ fle Iti'iil í'idmi s • ¡Iisi-I la 1(1 la Gacela pul a coiimdinienlo de 
los tjsteri'sei’os. M.-oli :jl 19 de agoslo ■*:' 1SXl.—S mía <.1 uz.

fu® /op/i/.i he. sr insprlc e» el BuieJiU oficial
(],. ts|,i pii imin [í'ii'ri cotioriiil irti l<> los .4 y un UmilBH’OS
;/ habiliiiiii's de la mixin i. i[ demás «[velos eoiuaguinites — 
Biuijos 23 dé dijoslo de 1'851, — El Gubeikaclur Pedio Jla- 
tia Angulo.

E» la Gacela de A/rdrid fttípi. £.97 se hallan ¡as RenU 
Ordenes siguientes:

MIMSTERIO pp,LA GOBERNACION,'

Mubseci eliíi ia - iNtgociado 3 Circular.
En vista Je tus comunicaefoiics remitidas a este ADnistprio 

ppr varios Gubernaihiies de pioviucia cin ocasión de ciertas 
ondas que octnren aceiitidcl inouo de enicndeise ei Real 
decreto de. 1 csialdecmiienlo de las Dipulaci.o^vs piovfLciaips. 
de 7 dej a. tu. l; con objeto de evitadas en lo sucesivo, y a 
iin de lijar de trnti vez. ei vei(ladero sentido del art 2 ° d,el 
lefendu Real ilA iélo, S Al se Iqi servido mandar:

l " Que en las p: ov.incias donde falten Diputados de los 
ipie ejcrrieroii es': líoiii.nso caigo' desde IhiU a i.843. s.tt 
coinpiel.e el mimeio evú oíros éfegidos por los Alcaldes de 
los pueblos que compongan -os res| eciivns pai tifies judicia—. 
les, ipiienes se ¡ciuinan ai eleclj en ia cabeza del ¡ arliuo.

■2 l'<¿>ue los pai lides jmlici.-d.esrjue. ó por l-ahe.r adqniii- 
do e.-le carpe.er despules de la cieacion de las diptuai iones, 
provinciales, o por cualquiera oli.a causa, calezcan de' reprc- 
sentmúon, ubserviui .este misii.y método para el noi\il:rmiiu.iM 
jo de sus diputados.

3 “ Que ios i-ijrgi s de los asi elegidos, co.tim ios de. lodos, 
ios Dipula.d ,s. ií;¡: eo hasta ¡a nueva elección general.

De Real oiupji jo comúni'ái á V. S para Jos efectos, 
rcrrc-jiomli.enles Dios gíiaide. a V. S. ¡michos años, Miul.riil 
2i) de Agosto de 1854.— Santa Cruz — Señor Gobcrtiador 
jlc la previ vi a de ...

Correos —Circular
La d.-tención que ha sufrido el coi reo en ' algnnós puntos 

de. ias lineas de. Aittgon y Andalucía ha retardado su llegada 
a ota capital con daño del servicie público

Es necesario que ¥ , por Todos los .medios que su celo
le sugiera, piocuie evitar a. toda costa estas detenciones 
indplMiius, .v cuide de que por ningún motivo se inlennmpa 
el (-tirso (leda cmrespmidencia ¡ íijilifa, ¡mies, al eontyai-fo, 
se Jartliten e.n la nmvincia del Gobierno de V S ¡os medios 
de que se cumpla pynti.i,ajinente el itineiario marcado ,w. Ia 
Dir. cciun de! lamii,, a.-i como esta por su parte cuiduifide 
averiguar por me.iiio de le.s vayas los relariios causados; por 
noghgei..i ia d-e ios conduclo'i es o por nal ser.yicni ..do .os 
tiros de los jíiaéslrosde posias para imponer al cuj.p. i ¡t’ las 
pen.us señaiadas t-n bs i eglatr entes vigetiics.

Dios gminde-a V 8 muchos años Madrid 20 de Agosto 
d;.1 1854 — Sania Ciuz = Sr Gobeint-dui de la pitivii.cia 
de.. ..
¿ y se public.au en el Bul/lin cficúi! para los cféclór. ; por
uñas By-g.-s v.3 de (igosíu c.t- D 5í .— Pedí o María An

gulo.

cular ISúrn 404.
Uno de Lis* hechos que prínc.iptr'menle llaman i> m1 

ateiiemn. al rm-mgsime d.ei Golut rtm de esta pioyt.m ia- 
ftie, sin (luda alguna, las repi (idas quejas que se me 
dieron por la mala cqlidad do la Sal que se esfiemlia 
al pi'ib'ico, procedente de las Fábricas de Poza. Mi pri
mer debi'i í'né ¡nquii ir el origen de este mal, y al efeclo« 
dispuse ipje por peisomvs facultati'ámenle aill-ctiz.ldas, 
so practicase mi esci nptile.so análisis químico de ledo lo 
existí ule en los almac-i-nes Je aqm-lla villa. Del iesnilado 
ale este, asi como de el practicado en Madrid por dis
posición (le la Dirección general de Rentas EslancaBas, 
en julio (le! año prójimo pasado aparece que la Sal elabo
rada en his Fábricas de Poza, contiene todas las Inicuas 
cualidades que por su nalmále'/.a' v uso reipiierp esta espe
cie, llenando cumplidamente sus funciones en la economía 

ullii.no
public.au


> ■ niéslica, y provándose basta la evidencia que aunque 
üu de tan biíen aspecto como otras, es sin disputa una 
d<- i;rs mejores que salen de las Fábricas del Reino.

De cuanto dejo manifestado se desprende, ó que las 
quejas se han dado gratuita y maliciosamente, ó que la * 
Sal (le las Fábricas de Poza se malicia despues dé salir 
de sus alyracenés, F.l primer estremo no se puede creer, -i 
puesto que piáclicaujenle sglja visto en la qu^se espeu- i 
día al público; partículas estriñas á ella, y uo eii peque
ñas porciones: el segundo ya es mas posible. pueSto que I 
este- Gobierno ha llegado á entender en sus averiguado- I 
.nes que empresas particulares o interesadas en este servi- I 
ció tratan dé desacreditar las Sales elaboradas en Poza, I 
porque asi copibi'ene pías »1 obgelo de sus especulaciones. I 

Para que psle abuso desaparezca de raíz y no se repita I 
en do subcesivo, prevengo muy especialmente á las 
Administraciones Subalternas de Estancadas, á los en
cargados de Alfolíes de la capital y demas expendedores 1 
de esta renta en la provincia, que exigiré la responsabili
dad en que incurran la persona ó personas que la 
malicien ó alteren; en la inteligencia que estando como I 
estoy á la vísta de este asunto, y habiendo adoptado las 
medidas convenientes para que aquella responsabilidad 
no se haga ilusoria, nje prometo descubrir los verdade
ros culpables y hacer que recaiga sobre dios el rigor de 
ja ley. Burgos 22 de agosto de 1854-—Pedro María 
Angulo,

Otra núm. 4 Olí.
Diputación provincial.

Con esla fecha dicela Diputación provincial á 
los Alcaldes de Melgar de Férnameptal, Sedaño 
V Villadiego lo siguiente:— Por Real órden circu
lar do 20 delactnal se dispone que en las provin
cias donde falten Diputados provinciales dé los. 
que egercieron este honroso cargo desde 1 84-0 á 
1843 se complete el núm. con otros elegidos por 
los Alcaldes de los pueblos que compónganlos 
respectivos partidos judiciales, quienes se renni- I 
ranal efecto en la cabeza de partido.—- En su 
consecuencia y hallándose ese partido judicial en I 
el caso previsto en la citada Real orden, há cor
dado la Diputación que en el día 30 del corriente 
ó antes si fuese posible, convoque V. á los Alcal
des de los pueblos que le componen y procedan 
á la elección del Diputado que há dé represen
tarle en esta Corporación, procediendo al efecto 
en conformidad á lo dispuesto en la circular de/ I 
Sr. Gobernador de esta provincia inserta en el 
Boletín oficial de 9 del actual, núm. 104.

Y la Diputación há acordado se publique en 
el Boletín oficial, para conocimiento de los Alcal
des de los citados partidos. Burgos 23 Je agosto 
de 1854.= El P. Pedro María Angulo.— P. A, 
D. S. E. Mariano déla Garza.

Otra núm. 406.
' .Luego que esta Diputación se instaló, uno de sus prime
ros cuidados y el que lijó con preferencia su atención fué la 
oíganizacion y fomento de la Milicia Nacional.

Instituida como garantía de la libertad politica y del órden 
social, es de absoluta necesidad organizaría'de modo talque 
pueda llenar debidamente tan altos como caros objetos, y la 

Diputación no eumpliria su deber si á la par que procura 
mejoras en lodos los ramos de la Administración que •» ley 
la ha confiado, desatendiese esa benemérita institución

A su pios.per.idyd y desarrollo se dirijen constantemente 
sus esfuerzos, convencida como esla de que consiguiendo 
este objetóse aseguraran las iulituciones proclamadas con 
tan noble entusiasmo en el glorioso prónuuciumiei lo Nacio
nal de jujio último Para que asi se verifique, para que pueda 
prestar los servicios a que esla consagrada, se dedicad con 
eficacia a organizaría y equiparla de cuanto necesita, y cuenta 
desde ahora con la cooperación dé los Ayuntamientos de la 
provincia que identificados con la libertad, safaren correspon
der, conso se merece, á la confianza pública y á los deseos 
de esta Corporación.

Organizar una fuerza respetable de Milicia Nacional, que 
esla se componga de personas de decidida adhesión á la san
ia causa Nacional y de honradez intachable, es el objeto que 
la Diputación se propone por el convencimiento que tiene da 
que sin esas cualidades, no correspondería esa institución a 
Jo que de ella se espera.

Estos principios han de ser el punto de partida de los 
Ayuntamientos para hacer el alistamiento de los Ciudadanos 
que han de peitenecér n ella, y la Diputación confia en la 
pureza de su celo que llenaran cumplidamente su misión sin 
separarse de ellos Cumple también á los mismos que por 
los medios que su patriotismo les dicte estimulen á sus 
convecinos c lujos de farirha de la edad de 18 años en ade
lante a inscribirse voluntariamente en la Milicia nacional; 
pero á su admisión ha de preceder la calificación de sus cir
cunstancias, pues no es .conveniente en modo alguno que 
formen parte de esa clase personas que no reunan las cua
lidades apetecidas.

La Diputación sobre todo encarecimiento encarga á los 
ayuntamientos la mayor asiduidad en el desempeño de este 
servicio, y (pie inmediatamente que hayan formado el 
alistamiento de los Milicianos Nacionales, le remitan una 
copia de él para que reunidos"los de toda *a provincia se 
ocupe de su 01 ganizacion y de los medios de proporcionar 
el armamento necr-ario pa n que llenen el -objeto de su. 
instituto Burgos 2$. de. agosto de 18’31—E P. Pedro M. 
Angulo —P. Á. de S. E Mariano de la Garza, Secretario 
Interiuo

Otra núm 407.
Varias reclamaciones que se han dirigido á esla Dipu

tación la han hecho conocer la ih-sdlrediencia de algunos 
ayuntamientos, en mili corto número, á cumplir las pro
videncias dictadas de acuerdo con el Sr. Gobernador de 
esta provincia | ara que se proporcionase á los alcaldes y 
concejiles nombrados en reemplazo de los que obtenían 
estos honoríficos cargos, y á la parque está dispuesta á 
dispensar una decidida protección n los pueblos enco
mendados á su administración, no tolerará que bajo nin
gún protesto queden sin cumplirse sus acuerdos. Asi lo 
exije su decoro, y el prestigio de la Autoridad que la ley 
la ha confiado. Por ello previene í los ayuntamientos 
á que se hace referencia, que inmediatamente, si ya no lo 
hubieren hecho, cumplan las órdenes que se les han 
comunicado, bajo la responsabilidad pecuniaria que se 
reserva imponet les y enca' ga al propio tiempo álodox los 
de la provincia que exije de ellos, como un impeii'so 
deber el cumplimiento inmediato de las disposiciones que 
se les "comuniquen por ella, con apercibimiento de ser 
castigados severamente si lo contrario hicieren. Burgos 
22 de agosto de 1854.—E. P. Pedro M. Angulo.—P. 
A. D. S E. Mariano de la Garza, S, I.

Imp. de Cariñena y Jiménez, frente al parador del Dorao


